
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 39, 42 Y 90 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS

MAESTRAS Y LOS MAESTROS, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRZA FLORES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, diputada Mirza Flores Gómez, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 39, 42, fracción I, y 90 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros,
lo anterior conforme a:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa surge como respuesta a las necesidades identificadas en el ámbito educativo,
especialmente en entidades tan diversas como Jalisco, donde la movilidad y la estabilidad laboral de los docentes
representan un desafío constante. Actualmente las asignaciones continuas en promoción vertical generan
movilidad, pero también plantean dificultades para quienes ya cuentan con una trayectoria establecida de al
menos 4 años en el servicio.

Es crucial considerar que la toma de decisiones sobre las plazas, particularmente para los directivos, implica
cambios drásticos en sus vidas y, en muchos casos, afecta negativamente la implementación de políticas
educativas coherentes y efectivas. Es por ello que propongo una modificación que permita cubrir temporalmente
las plazas con personal del mismo centro de trabajo, seguido de un proceso de asignación definitiva al finalizar el
ciclo escolar. Esta medida busca generar mayor estabilidad tanto para el servicio educativo como para las y los
maestros en servicio.

Otro punto crucial es la limitación que enfrentan los docentes con plaza de jornada para acceder a tiempo
completo, a menos que posean una segunda licenciatura. Esta restricción dificulta la flexibilidad laboral y limita las
oportunidades de desarrollo profesional. Esta propuesta contempla que los docentes con plaza de jornada tengan
la oportunidad de concursar para laborar a tiempo completo, eliminando esta barrera innecesaria.

Asimismo, considero necesario revisar la normativa federal que establece un periodo mínimo de permanencia de
dos años en el mismo centro de trabajo antes de solicitar un cambio. Si bien esta regla busca fomentar el arraigo,
debería aplicarse principalmente a quienes ingresan por primera vez al servicio educativo. Los docentes que
ascienden a funciones directivas y de supervisión ya cuentan con arraigo en la región y podrían beneficiarse de
una mayor flexibilidad en su movilidad laboral.

En relación al artículo 39, sugiero que se elimine la especificación sobre la participación del personal docente en
procesos de admisión para niveles educativos diferentes. La participación debería estar sujeta únicamente a los
criterios de compatibilidad, sin limitaciones respecto a los niveles educativos involucrados.

Respecto al artículo 42, fracción I, propongo que las plazas vacantes objeto de la convocatoria respectiva sean
únicamente aquellas publicadas a través del sistema o mecanismo que la autoridad educativa local haya
destinado para transparentar la ocupación. Esto garantizará una mayor transparencia y equidad en los procesos
de asignación de plazas, en línea con los principios de la presente ley.

En cuanto al artículo 90, busco que el periodo mínimo de permanencia de dos años en el centro de trabajo se
aplique exclusivamente a quienes hayan obtenido una plaza mediante el proceso de admisión. Los docentes en
servicio deberían tener la posibilidad de realizar cambios de centro de trabajo una vez por ciclo escolar, mediante



un proceso establecido y sujeto a causas de fuerza mayor, lo cual contribuiría a una gestión más flexible y
eficiente de los recursos humanos en el ámbito educativo.

Estas propuestas buscan mejorar la operatividad y eficacia del sistema educativo, promoviendo la equidad, la
transparencia y la flexibilidad en la carrera de las y los maestros en México. Confío en que su análisis y eventual
incorporación en la legislación vigente contribuirán al fortalecimiento del sector educativo en beneficio de toda la
comunidad educativa y, por ende, del desarrollo del país. De manera ilustrativa presento el siguiente cuadro:







Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman los artículos 39, 42, fracción I, y 90 de la Ley General del Sistema para la
Carrera de las Maestras y los Maestros

Único. Se reforman los artículos 39, 42, fracción I, y 90 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros, quedando como se indica a continuación:

Artículo 39. ...

...

I. a XV. ...

El personal docente que cuente con nombramiento definitivo, podrá participar en los procesos de admisión,
siempre y cuando cumplan con los criterios de compatibilidad.

Artículo 42. La promoción a puestos con funciones de dirección y de supervisión en la educación básica que
imparta el Estado y sus organismos descentralizados, se llevará a cabo mediante procesos anuales de selección,
con sujeción a los términos y criterios siguientes:

I. Las plazas vacantes objeto de la convocatoria respectiva, sólo serán las publicadas a través del sistema o
mecanismo que la autoridad educativa local haya destinado para transparentar la ocupación y que sean
validadas por la Secretaría, en términos de esta ley.

II. a VIII. ...

Artículo 90. ...

...



Las autoridades de educación media superior, las autoridades educativas de las entidades federativas y los
organismos descentralizados, tomarán las medidas necesarias a efecto de que el periodo mínimo de permanencia
en el centro de trabajo será de dos años para quienes hayan obtenido una plaza mediante el proceso de
admisión, salvo por causas de fuerza mayor. Los docentes en servicio, podrán realizarlo una vez por ciclo
escolar y únicamente mediante el proceso de cambios de centro de trabajo, salvo por causas de fuerza
mayor.

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2024.

Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica)


